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Cusco, 30 de Mayo de 2023 

 
OFICIO Nº 0105-2023-CTVC/CUSCO 
  
Señora 
ROCÍO VARGAS GONZÁLES 
Jefe de la Unidad Territorial - Cusco 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 
Presente. - 
 
 
Asunto: Se ALERTA (05) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente(s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0147-2023-CTVC/CUS  
• CASO N° 0148-2023-CTVC/CUS  
• CASO N° 0149-2023-CTVC/CUS  
• CASO N° 0150-2023-CTVC/CUS  
• CASO N° 0151-2023-CTVC/CUS  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

 

Atentamente 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléf. CUSCO: 942157052 
Teléf. LIMA: 942160511 

 CASO  N° 0147-2023-CTVC/CUS 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALIWARMA 

1. FECHA DE 
REGISTRO: 

13/03/2023 

  
                                      

  I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ASCUÑA ARCONDO ROSIO 
3. NÚMERO-
DNI: 

40708810 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU

CIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CUIDADANA 

5. CARGO: 
RESPONABLE DE 

CAMPO 
                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

13/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: CUSCO 8. PROVINCIA: CALCA 

9. DISTRITO: COYA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: 

COYA-AV. PACHACUTEC S/N 

11. PROCESO 
OPERATIVO/OBJET

O DE VIGILANCIA: 

PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO-DESARROLLO DE 
LAS CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA 

12. DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA / 
ATENCIÓN? 

0406397-IEP-50159 CLORINDA 
MATTO DE TUNER 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
67 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
03 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qaliwarma, la 
Sra. Rosio Ascuña Arcondo responsable de Campo del Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana del Cusco, realizó la visita a la IEP N° 50159 Clorinda Matto de Tuner, y registró la Ficha 
de Vigilancia V-072-2023-CUS-Q, identificando el/los siguientes puntos críticos: 
 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE: 
Durante la entrevista la integrante del CAE, señor Silverio Huillca Condori, identificado con DNI 
N° 24468265, manifestó que hasta la fecha de la entrevista 13.03.2023 el CAE no recibió 
asistencia técnica. Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en RDE N° D000201-
2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los actores 

vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, que en Titulo VIII, Disposiciones Generales, Numerales 8.1.1. El 
PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados 
en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones 
de emergencia y en el 9.1.2.2.2. a) La/el EE programa con las/los monitoras/es de gestión local, 
las actividades de capacitación y asistencia técnica a las/los integrantes de los CAE en su 
ámbito de intervención de acuerdo al Plan. 
 

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: 
Durante la entrevista la integrante del CAE manifestó que el número de alumnos atendidos 
según acta de Entrega y Recepción de Productos, para el periodo de Atención 13/03/2023 a 
18/04/2023 (primera entrega), el programa brinda alimentos para 235 usuarios, pero 



actualmente según nomina cuentan con 228 alumnos matriculados, existiendo un excedente 
de 07 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está cerrada; el miembro del 
CAE manifestó que esta diferencia no fue reportada al MGL. Esta situación contravendría lo 
indicado en la RDE N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Items y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 8.1. Actualización del 
Listado de IIEE. 
 

3. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. Durante la visita a la I.E. se pudo 
verificar que primer día de clases no ha iniciado con la preparación de alimentos, además el 
CAE refiere que lo más probable se iniciara con la preparación el 20/03/23, 05 días después 
del inicio de clases. Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en la N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los 
actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma” 4. DISPOSICIONES GENERALES   4.7. El/la directora/a 
de la IE o quien haga sus veces (presidenta/e de los CAE) debe garantizar el cumplimiento de 
los establecido en el numeral 10 de la norma técnica denominada “Disposiciones para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y programas educativos de la 
educación básica para el año 2023”, aprobada a través de la Resolución Ministerial N° 474-
2022-MINEDU y sus modificatorias. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
Frente a esta situación expresamos nuestra preocupación y sugerimos atender este caso de manera  
PRIORITARIA y URGENTE. 

• Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE, “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

• Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la RDE N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-
DE. “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Items y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”. 

• Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE, Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma 

• Frente a esta situación expresamos nuestra preocupación y solicitamos al programa hacer las 
verificaciones correspondientes a fin de dar respuesta al presente caso alertado, y luego se nos 
pueda informar en el plazo establecido sobre las acciones realizadas para la mejora y solución 
del hecho. 

  



 
V. ANEXOS: Total de páginas/folios: (04) 

1. Ficha de Vigilancia V-072-2023-CUS-Q (03) 
2. Fotografías de Visita a I.E. (13-03-23) 

 

 
  



Anexo 01. FICHA DE VIGILANCIA

 



 

 



 



Anexo 02. FOTOGRAFIAS 

   

 


